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EVIDENCIAS INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ANEXO 1 – EVIDENCIAS  

 

Contratista: Michelle Dayana Algarra Padilla  

Número de contrato:  N.º CO1.PCCNTR.8200941/2025 

Supervisor de contrato: Marcela Carolina Rojas Rayo  

 

A continuación, se evidencian actividades desarrolladas durante en el mes de 

Noviembre de 2025: 

 

 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EVIDENCIAS 

2.Registrar y cargar la información avalada por la coordinación académica en los 

aplicativos 

 

 

1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el 

desarrollo de las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo 

lo establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión 

y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la 

plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto del contrato 

según asignación de grupos. 

• Acción: Se orientó y acompañó de manera continua a los aprendices de 

la formación complementaria Ficha No. 3352942 – “Formalización de 

Empresas Asociativas del Trabajo”, desarrollada en el corregimiento de 

Puerto Frazada, garantizando la comprensión de los contenidos, el 

cumplimiento de las evidencias de aprendizaje y la aplicación práctica de 

los conocimientos en contextos reales. Se brindó asesoría personalizada 

para la resolución de dudas, seguimiento académico y acompañamiento 

en el uso de herramientas metodológicas y tecnológicas del SENA. 

 

• Resultado: Los aprendices culminaron satisfactoriamente las actividades 

planteadas en la guía de aprendizaje, evidenciando avances significativos 

en la comprensión del proceso de formalización empresarial y 

asociatividad laboral, fortaleciendo sus capacidades para la gestión 
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administrativa y jurídica de las organizaciones comunitarias. La acción 

permitió cumplir con los lineamientos establecidos en el SIGA y asegurar 

la trazabilidad académica en la plataforma Compromiso.. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de 

producción familiar, capacidad productiva y condiciones ambientales en 

concordancia con el protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional 

de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – 

CampeSENA. 

• Acción: Se realizó acompañamiento a los participantes de la formación 

complementaria Ficha No. 3359109 – “Uso y Aplicativo de SECOP II”, 

desarrollada en el municipio de El Cerrito, brindando orientación sobre el uso 

de las herramientas tecnológicas para la gestión de compras públicas y la 

participación de unidades productivas rurales en procesos contractuales. La 

sesión permitió contextualizar a la población campesina en los mecanismos 

institucionales que promueven la transparencia, la competitividad y el acceso a 

mercados institucionales desde sus iniciativas productivas.. 

• Resultado: Los aprendices y líderes comunitarios fortalecieron sus 

competencias en el manejo del SECOP II como plataforma de interacción 

con entidades públicas, reconociendo su potencial para vincular las 

economías campesinas a escenarios de comercialización formal. Esta 

acción contribuyó a mejorar la capacidad productiva y de gestión de las 

asociaciones rurales, generando herramientas prácticas para la 

planificación de mejoras económicas sostenibles en el marco de los 

lineamientos del programa CampeSENA.. 
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4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso 

de formación con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de 

trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el 

SENA para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al 

supervisor del contrato. 

• Acción: Entrega de reportes de actividades y desplazamientos a la 

coordinación académica. 

• Resultado: Se cumplió oportunamente con el suministro de información 

académica y administrativa, asegurando trazabilidad y transparencia en la 

gestión formativa. 
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5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima 

de una semana las formaciones extramurales a atender, de manera que se 

autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto 

contractual. 

Acción: Programación y autorización de desplazamientos de Tuluá-puerto 

frazada -Tuluá en fechas del 10/11/2025 y del 02 al 11/11/2025. 

Resultado: Se cumplió con la planeación y formalización de las actividades 

extramurales, permitiendo la ejecución de las formaciones de acuerdo con la 

autorización previa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias 

CampeSENA: Objetivos, alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, 

procedimientos e impacto. 

• Acción: Se participó en el desarrollo de la formación complementaria 

Ficha No. 3352314 – “Formalización de Empresas Asociativas del 

Trabajo” en el municipio de Caicedonia, donde se identificaron actores 

comunitarios y representantes de asociaciones productivas interesados 

en fortalecer sus procesos de formalización y vinculación con el SENA. 

Durante la actividad se promovió el diálogo con líderes locales, 

reconociendo potenciales alianzas para el fortalecimiento de la economía 

popular y la inclusión productiva rural. 
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• Resultado: Se identificaron oportunidades de articulación con 

asociaciones campesinas y emprendimientos locales, orientadas al 

desarrollo de procesos de capacitación, formalización y fortalecimiento 

empresarial en el territorio. Esta acción permitió ampliar las posibilidades 

de relacionamiento institucional entre el SENA-CLEM Tuluá y los actores 

del sector productivo y social de Caicedonia, contribuyendo al 

cumplimiento de los objetivos de vinculación territorial establecidos por la 

Subdirección de Centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento 

con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual 

pudieran ser gestionadas.  

• Se participó el día 20 de octubre de 2025 en el Encuentro Pedagógico 

“Conferencia del Papel al Prompt: Reimaginando la Formación con 

Inteligencia Artificial”, espacio orientado al fortalecimiento de las 

competencias digitales y pedagógicas del personal del SENA. Durante la 

jornada se compartieron experiencias sobre el uso ético y creativo de la 

inteligencia artificial aplicada a la formación profesional integral, 

identificando oportunidades de articulación con sectores tecnológicos y 

educativos interesados en el desarrollo de estrategias de innovación 

formativa y transferencia de conocimiento. 

• Resultado: La participación en la conferencia permitió identificar nuevas 

oportunidades de relacionamiento interinstitucional con entidades y 

actores del sector educativo y tecnológico, orientadas a fortalecer los 
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procesos de formación apoyados en herramientas de inteligencia artificial. 

Se generaron aportes significativos para la modernización pedagógica del 

Centro y se reconocieron posibles alianzas estratégicas que pueden ser 

gestionadas por la Subdirección del CLEM Tuluá en el marco de las 

políticas de innovación y transformación digital del SENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del 

programa convocadas por la coordinación académica y/o misional con 

observancia del esquema operativo establecido por la Coordinación Nacional de 

Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – CampeSENA 

para tal fin y generar las respectivas evidencias. 

• Acción: Se participó el día 20 de octubre de 2025 en el Encuentro 

Pedagógico “Conferencia del Papel al Prompt: Reimaginando la 

Formación con Inteligencia Artificial”, espacio orientado al fortalecimiento 

de las competencias digitales y pedagógicas del personal del SENA. 

Durante la jornada se compartieron experiencias sobre el uso ético y 

creativo de la inteligencia artificial aplicada a la formación profesional 

integral, identificando oportunidades de articulación con sectores 

tecnológicos y educativos interesados en el desarrollo de estrategias de 

innovación formativa y transferencia de conocimiento. 

• Resultado: La participación en la conferencia permitió identificar nuevas 

oportunidades de relacionamiento interinstitucional con entidades y 
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actores del sector educativo y tecnológico, orientadas a fortalecer los 

procesos de formación apoyados en herramientas de inteligencia artificial. 

Se generaron aportes significativos para la modernización pedagógica del 

Centro y se reconocieron posibles alianzas estratégicas que pueden ser 

gestionadas por la Subdirección del CLEM Tuluá en el marco de las 

políticas de innovación y transformación digital del SENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de 

otro tipo de evento al que sea convocado por la dirección general, regional o 

centro de formación, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al 

equipo de trabajo. 

• Acción: Se participó en el desarrollo de la formación complementaria 

Ficha No. 3352314 – “Formalización de Empresas Asociativas del 

Trabajo” en el municipio de Caicedonia, donde se identificaron actores 

comunitarios y representantes de asociaciones productivas interesados 

en fortalecer sus procesos de formalización y vinculación con el SENA. 

Durante la actividad se promovió el diálogo con líderes locales, 

reconociendo potenciales alianzas para el fortalecimiento de la economía 

popular y la inclusión productiva rural. 

• Resultado: Se identificaron oportunidades de articulación con 

asociaciones campesinas y emprendimientos locales, orientadas al 

desarrollo de procesos de capacitación, formalización y fortalecimiento 

empresarial en el territorio. Esta acción permitió ampliar las posibilidades 

de relacionamiento institucional entre el SENA-CLEM Tuluá y los actores 
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del sector productivo y social de Caicedonia, contribuyendo al 

cumplimiento de los objetivos de vinculación territorial establecidos por la 

Subdirección de Centro. 

 

 

 

 

 

 

12. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones 

contractuales donde se evidencie el avance a las metas asignadas, así como el 

respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé a lugar y a la terminación del 

contrato presentar al supervisor de contrato informe anual de gestión de centro 

en los términos solicitados. 

• Acción: entrega de informe mensual correspondiente al periodo de 

noviembre 2025 

• Resultado: Se consolidó la información de ejecución de las obligaciones 

contractuales, facilitando el seguimiento al avance de metas y la 

identificación de acciones de mejora 
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16. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos 

actualizados del sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma 

COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos formativos, presentado 

mínimo los siguientes soportes: a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz 

para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar los 

procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de 

mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, 

seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz 

en etapa productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de 

inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios evaluativos 

debidamente diligenciada para cada resultado de aprendizaje. 

• Acción: Revisión de la plataforma COMPROMISO para actualizar los 

formatos requeridos en el portafolio del instructor. 

• Resultado: Se mantuvo actualizado el portafolio de evidencias de gestión 

formativa, asegurando la trazabilidad de los procesos y el cumplimiento 

del SIGA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

17. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea 

requerido según el área de su especialidad y de conformidad con la 

programación académica establecida. 



 

10 

• Acción: Se participó el día 20 de octubre de 2025 en el Encuentro 

Pedagógico “Conferencia del Papel al Prompt: Reimaginando la 

Formación con Inteligencia Artificial”, espacio orientado al fortalecimiento 

de las competencias digitales y pedagógicas del personal del SENA. 

Durante la jornada se compartieron experiencias sobre el uso ético y 

creativo de la inteligencia artificial aplicada a la formación profesional 

integral, identificando oportunidades de articulación con sectores 

tecnológicos y educativos interesados en el desarrollo de estrategias de 

innovación formativa y transferencia de conocimiento. 

• Resultado: La participación en la conferencia permitió identificar nuevas 

oportunidades de relacionamiento interinstitucional con entidades y 

actores del sector educativo y tecnológico, orientadas a fortalecer los 

procesos de formación apoyados en herramientas de inteligencia artificial. 

Se generaron aportes significativos para la modernización pedagógica del 

Centro y se reconocieron posibles alianzas estratégicas que pueden ser 

gestionadas por la Subdirección del CLEM Tuluá en el marco de las 

políticas de innovación y transformación digital del SENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


